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INTERLOCUTORIO No. 136 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por la señora TERESA DE JESUS HERNANDEZ MUÑOZ vs PROTECCIÓN 

S.A., a través de apoderada judicial y con fundamento en la sentencia No. 159 
del 26 de abril de 2022 proferida por este despacho judicial, y confirmada por la 
Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Cali, mediante 
sentencia 094 del 19 de abril de 2023, solicita se libre orden de pago por las 
costas judiciales.  
 
Consultado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 13/10/2023 fue 
depositado por PROTECCIÓN S.A. un título judicial a órdenes del despacho, 
identificado con número 469030002985118, por valor de $4.320.000, el monto 
consignado corresponde a las costas y agencias en derecho fijadas en las 
sentencias de primera y segunda instancia impuestas a la demandada y en favor 
de la actora, por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folios 109-111 
PDF01 del expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado depósito 
judicial a la Dra. MARIA EUGENIA CASTAÑO MONTOYA identificada con 



 

C.C. 66.776.805 y T.P. No. 115.441 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la actora. 
 
Así las cosas, el despacho se abstendrá de dar trámite por la vía ejecutiva laboral 
a la solicitud presentada por la profesional del derecho. 
 

 
RESUELVE: 

 
1. ABSTENERSE de dar trámite, por la vía ejecutiva laboral a la solicitud 
presentada por la profesional del derecho, a favor de TERESA DE JESUS 

HERNANDEZ MUÑOZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
MARIA EUGENIA CASTAÑO MONTOYA identificada con C.C. 66.776.805 y 
T.P. No. 115.441 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 
recibir según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial 
número 469030002985118, por valor de $4.320.000, consignado el 13/10/2023 por 
PROTECCIÓN S.A., suma correspondiente a las costas y agencias en derecho 
del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    010    de fecha 25/01/2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
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